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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202100201 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, el Despacho ordena requerir al 

abogado EFREN LEONARDO GONZÁLEZ CÁRDENAS, designado como partidor 

de los bienes de la SUCESIÓN INTESTADA del causante ELOY LEÓN 

CALTELBLANCO y a los apoderados de los interesados, FRANCISCO 

CARDOZO PIÑEROS y LUIS EDUARDO GUEVARA GÓMEZ, para que indiquen 

lo pertinente a la presentación del trabajo de partición de los bienes relictos. 

 

Lo anterior, atendiendo que, a pesar de haber concedido término adicional, 

no se ha recibido el trabajo. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

     
 


